
Línea estratégica 2. Dinamismo de la Actividad Económica y Social

Programa de actuación 2.5 Plan de Educación y Sensibilización Ambiental local.

PROYECTO 2.5.12. FOMENTO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES EN LAS
EMPRESAS UBICADAS EN CARMONA

Justificación y Objetivos

Una de las mayores riquezas económicas que posee los municipios, y en
concreto Carmona son las empresas e industrias instaladas en los
diferentes polígonos industriales del municipio. Este hecho ,plantea la
necesidad de ser conscientes de la de aplicar buenas prácticas
ambientales en ellas mejorando así la calidad de vida de los ciudadanos,
para ello se persigue los siguientes objetivos:
- Fomentar el crecimiento económico mediante un sector empresarial
comprometido con el Medio Ambiente.
- Reseñar las ventajas empresariales del compromiso medioambiental

Descripción

El Ayuntamiento puede impulsar el compromiso con el Medio Ambiente a
través de ventajas a las empresas en la concesión de licencias de
actividades y permisos de obra, rebajas fiscales, inclusión de criterios
medioambientales en los pliegos de contratación, ordenanzas municipales,
realización de jornadas de intercambio de experiencias, incluso premios
que distingan las empresas más innovadoras en materia medio ambiental
Se propone, por tanto, el trabajo del Ayuntamiento en esta dirección a
través de los medios que estime oportuno.

Acciones/Hitos

1. Plan de comunicación e información sobre las ventajas de las
aplicación de Buenas prácticas ambientales en las empresas

2. Jornadas de intercambio de experiencias
3. Premios y concursos distintivos para las empresas

Prioridad Media Frecuencia Continua Plazo de
ejecución Medio-largo plazo

Agentes implicados
Consejería de Innovación Ciencia y Empresa
Consejería de Medio Ambiente
Ayuntamiento de Carmona

Valoración económica A determinar

Fuentes de
financiación/Recursos
Humanos

Consejería de Innovación Ciencia y Empresa
Consejería de Medio Ambiente
Ayuntamiento de Carmona

Indicadores
relacionados Nº de actividades de Buenas Prácticas aplicadas

Normativa de referencia Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Control de ejecución Pendiente: No se han iniciado actuaciones relacionadas
con la acción Año

Observaciones 2011-2012


